
NÚ». ■ ^M; MAEfifé i' DÊ ENEKO DE 18'86.

DE LA

Boa leyes y tas diaposietone» del Gobiemó ton obliga- 
toriíf» para la capital de promedia desde 4^te te ptiblican 
oficialmente en ella, y tlesde cnatro dios después para los 
tiemás pueblos de la mismo piromnóia. (Lar os 3 na Nó- 
('IRMBUK DK 1837.)

SÜStíRICÍÓN PARTICrtAR
Ex CóanoB*.: Un mas,- 3 pesetas.—Trimestre, S,'á5.—Seia meses', ‘ 

16,50.—Un año, 33. ■ ■ *
EcKiix DK CÓRDOBA : Un 'mes, 4 pesetas'—¡Trimsatre, 11/25.—Seis ¡ 

meses, 22,6af--üttaae, 451' ■ / '
Número suelto, 38/oèntg. de peseta, 

ea PUBLICA TODOS los día», bxobpto los douingúb

Las, leyes, ir'dénes y aentneios que te manden piddicar'én los 
Bolbtisks ¿FlcÍALaa te han de remitír al Jefe politico res

petivo^ por c^¿yó ConStKÍo se pasarfit á lot editórSa dé loa 
mencionados pétiédicos. íOrdbnbí de 2 os Abuil, de' 3 T 21 
DE Octobre US' 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(GMÇta del día.^j ,j.

S. M. la Ketna (q. D, g.^ Regente 
del Reino, y an Augasta Real Tamilia, 
continúan en epteOorto, sin novedad en 
sa importante salud. * =

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN 
REGLAMENTO INTERINO

PADA LA OIMIA Hl^AÚlAll Y RÉtl^EN DÉ 018 BOLSAS ' 

DK 9pMKBCA0

(ConchtaiAít.) .

En el caso de que la oontrataoión se 
hubiese concertado fuera del edifició 
de la Bolsa, el Agente'que hubiese in-, 
ter venid o onídará bajo su responsabili
dad de que la publicación se verifique 
al dar principio la reunión de Bolsa del 
mismo día, ó al principio de la reunión 
del día siguiente, sí la operación se hu
biese concertado después de terminada' 
la contratación oficial.

Arb. 89. En las negociaciones en 
que medien los Agentes se ajustarán 
estrictamente al curso de los cambios, ■ 
ejerciendo sobre este punto la más ex
quisita ■vigilancia la Junta sindical, que 
resolverá con au autoridad las dificul
tades que se presenten.

Aqt.'4O. En ias n^ociacionoa de 1 
valorea nominativos ootizabiea en Bol-' 
80/el Agente colegiadoveadedor entre
gará nota de sus números al compra
dor, y exigirá de éste Otra nota, con el 
nombre de la persona à cuyo favor ha
ya de hacerse la trasferencia.

Para que ésta se verifique se entrega- 
rátt los documentos répreseutativos de 
los valorea qua hayan sido objeto de 
la Operactón antea de las* 24 horas en 
la oficina que corresponda, expresando 
el nombre del cesionario y las demás 
circunstancias necesarias.

Art. 41. El pedido de papel nego
ciado á plazo y á voluntad del oompráíJ 
dor deberá hacerse, salvo pacto en con
trario, antes de la última media hora 
de la reunión oficial de Bolsa, dándose 
pbr vendida con esto acto la operación, 
para liquidaría al‘ día siguiente'.

Aidi, 42. Iæs declaraciones de laop- 
ción en las operaciones que lleven esta 
condición, deberán hacerse al oontra- 
tant4i;P ®*^ s’** defecto .se harán constar 
(Oportunamente ante la Junta sindical 
: hasta media .hora antes de la termina
ción de la Bolsa del día del Vencimion- 
¡to del contrato.

Art. 43. lia Junta sindical provee
rá al Agente moroso de la correspon
diente certificación cuando resulte por 
las pólizas presentadas; que su .descu
bierto proche de fálta de cumplimien
to .de ep comitente, á fin deque á au 
vez pueda repetir contra ésta,,-36gún io 
preabiito en los artículos 77 . y 103 fiel 
Código. , . ;

Sección segunda.

De las atribuciones de la Junta sindical de 
Agentes de cambio.

Art. 44. A las Juntas sindicales de 
Agentes de cambio, como representa
ción de las Bolsas y encargadas de su 
régimen y gobierno, eorrespónden las 
atribuciones siguientes:

La publicación de las operaciones. 
Levantar las actas de cotización.
Eijar los tipos de. la misma.
Publicar el Boletín de là Bolsa.
Practicar las operaciones de liquida- 

,ción.
En el ejercicio de estás fhneiones la 

Junta sindical se ajustará á lo que se 
prescribe en loa artículos siguientes:

Art, 45. Para la publicación do les 
operaciones la Junta sindical acordará 
la forma y modelos de las notas que de
ban extend  erse para aquel efecto, com
prendiendo todos los casos de las dife
rentes operaciones que autoriza el ar
ticulo 75 del Código de Oomsreio.

Art, 46, En la Secretaria de la Jun
ta sindical se custodiarán encarpeta
das óMenadamonte por días las notas 
publicadas para que puedan consultar
se aiempre que sea necesario.

Un 'óetádo de les operaciones publi- 
cádas'^xptesívo dó laa cáutidadés que 
se hayan negóciádo de cada clase de 
rental tanto* al contado como á plazos, 
se remitirá diaríaménte por la Junta 
sindical al Ministericdé Fomehto.

Art. 47. El anunciador se ajustará 
excluslvamente á las órdenes de la 
Junta sindical, y cualquiera alteración 
maliciosa que hioiece en la publicación 
de operaciones será ooriregida con sus
pensión de empleo y sueldo, sin perjui
cio dé acordar su separación y de exí- 
girle las deni'áS'responsábílidadea á que 
hubiera lugar,

■Art, 48. Coniforme al art. 80 dél Có
digo, la Junta sindical es la Autoridad-' 
encargada de levantar el acta de la co
tización, en vista de iae notas publlea- 
das y dé las noticias que faeilitew loe 
Agentes que concurran; al acto,/ ■ •

^El' acte* de la cotización comprendé- 
rá' con toda dis tinoiófii ; '

1,“ El movimiento sucesivo que ha-’ 
yan tenido' los cambios' de- dos éfeOths 
públioos y valores industriales ó mer
cantiles en alza y baja desde el princi
pio al fin de las negociaciones de cada 
clase, y las circunstancias y condicio
nes oon que hayan tenido lugar.

2.® El precio máximo y mínimo de 
los demás contratos, designados como 
materia propia de negociación en Bol- 
sa en el art, 67 del Código, el tipo del 
descuento' de letras y ai de lo? cambios 
en los giros y préstamos.

También puede comprender el acta 
de la cotizamóú, cuando lo acuerde la 
Junta sindical/el tipo de los descuen
tos‘que intervengan los Agentes de 
cambio colegiados, de intereses ó cupo
nes vencidos ó por vencer y títulos 
amortizados de los valorea cotizables 
en Bolsa. '

Lacotizaoión de toda clase dé valo
res nacionales se hará y publicará con 
arreglo al sistema décimal.

Art. 49. El Colegio dé Corfedolbs 
de^Ooraercio de la plaza en que haya 
Bolsa-pasará diáriamente á la Junta 
sindical ¿el Colegio de Agentes de Cam
bios una nota de los cambios corrien
tes' y precios de mefeaderías, para'que, 
en unión de los'demás datos que deter
mina el art. 80 del Código, pueda' ex- 
tendersé el acta de la cotización oficial.

Art 50. Las actas de cotización sé 
autorizarán (ion la firma fiel Sindicó 
Présidents ó dél que haga su? veces y 

jie dos individuos de la Junta «indica/ 
y las correspondientes á cada año so 
lextendorán en dn regialro 'éncuaderná- 
do; foliado, y en cuyas hojas se estam
pará cada día el sello de la Corpora- 
ción.

De esta matriz se exjiedirá la copia 
autorizada que ha de remítirse diarih- 
merité al Registro merdantíl', conforme 
al art. 80 del Código, y la misma'servi- • 
rá ptoa publicar el Boletín de cotiza- 
'cióh.: - ' '

ArtoóL Es privativo delà Junta 
siradioaipublrcar el.ñoZeíín dé la' eótó- - 
zacióii' dé cambios, lo que llevara á 
jefooto una voz levantada el acta de que 
(trata el art. 48 de este Reglamento;

Nifigún particular ó corporooión pub- 
de pubUcar oh BoieUn de la, cotización 
distinto del que' redacté la Junta sin
dical. - . ■ . ■ i •

Art. 62. En el octceu que ae prtblí-n ' 
que el Boletín de cotízación de cambios 
fijará la Junta Sindical un ejemplar en 
la tablilla de edictos de la Bolséi '

Igualmente anunciará al público dn ' 
el acto en que los reciba lós telegramas 
relativos á la cotizaoíóií de cambios de 
las Bolsas nacionales y extranjeras.

Lós Ministerios de Hacienda 'y Pó- 
mento procúraránlo nébèsario para que ', 
los telegramas sobré' cámbi'os qtie'sé' 
reciban sean la exp/ésiÓn’ fiél dé las do- 
tizaciones y se comuniquen oon' tóda ' 
brevedad directainénté á la Julita éin- 
dical. ' ‘ '

Art- 63. Dichá 'J*únta relúítífá taín- _• 
bién uri ejemplar dél Bóletm dé la éoli- ' 
zación á los Cuerpos Cólegtsladóí'e's.'á'''' 
todos los Ministerios,’á las Direccionéis’' ’ 
générales 'âéÎ’Î’é.sOro, dé la Deuda pú
blica y dé Agricnlturá/lndústna y Co- 
moréití, é la'Autoridad superior gubórJ'' 
nativa de la localidad, Cómlbióne^ dé'' 
Hacienda de España en el éxtranjeró, 
Gacé^ de lUiídridí, á las Xuntai siúdica- ' 
les de las dénfáfeRtilsaS dé lá Nación y 
abdalquieta títrá ddpendonúiá 3 él Es-' 
tado que'acuorilé él' Ministerio de Fó-’’ 
mentó. ■ ■ •
, Art. 64. Conforme con el párrafo 
segundo del art. jO5 del del, Có^go, ^ 
J unta'sindical fijariéítipo dé lós ópe''
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raciones á plazo, con obligación do en
tregar valores al cerrarso la Bolsa del 
último día del mes, temando por base 
el término medio de la cotización del 
mismo día,.

E! tipo medio diario de la operación 
da las cotizaciones á plazo, con obliga
ción de envegar valores, será regulador 
para hallár las diferénoiah 'en' láe ope
raciones de igual clase en que no cons-J 
te estipulada aquella obligación.

Si el día del vencimiento de esta 
clase de operaciones no se hubiere ve
rificado ninguna con obligación de en
tregar valores, regirá para su liquida
ción el tipo de la Bol|a anterior más 
próxima en que lo haya habido.

Art. 66. La Junta sindical adopta
rá la forma que crea más conveniente' 
para practicar la liquidación general 
del mes que le encomienda el art. 106 
del Código, de las operaciones à plazo 
intervenidas por Agentes de cambio, 
colegiados, y las medidas necesarias 
para que las liquidaciones parciales se 
entreguen á la misma el día siguiente 
al vencimiento, y quede terminada la 
liquidación general el día tercerp hábil 
inmediato.

Los particulares que tengan opera
ciones intervenidas por Agentes de 
cambio colegiados podrán presentar á 
su nombre su respectiva liquidación á 
la Junta sindical.

Art. 56. Para prevenir á los Agen
tes los efectos de su responsabilidad 
civil por loa títulos ó valores que se ne
gocien después de publicada en Bol
sa por la Junta sindical la denuncia de 
su procedencia ilegítima, según el ar
ticulo 104 del Código, deberán consultar 
las denuncias, originales que ante dicha 
Corporación hayan sido 
tadasi

A esto efecto, además 
ordenación por carpetas 

sido pressa-

de la debida 
de estas de-

nunoiaa, y con 'el fin de facilitar su co
tejo, tendrá la Junta sindical un libro 
indicador, en el que por clases de va
lores se determine la numeración y se
ries de los títulos denonoiados, nombre 
y domicilio de lo» denunciantes, fecha 
de la publicación de la denuncia y de 
la anulación del anuncio ó de 
firmacioa por el Tribunal que 
del asunto.

Este libro sólo servirá de 

su eon- 
conozca

auxiliar
para compulsar las, denuncias origina
les, de las que tomarán los Agentes las 
notas que crean convenientes para su 
seguridad.

Art. 67. Las deauncias por robo, 
hurto ó extravío le valores cotizables 
que se dirijan á la Junta sindical del 
Colegio de Agentes de cambio y Bolsa, 
endos términos prevenidos en los ar
tículos 659 y 656 del Código, se exten
derán y firmarán por duplicado por los 
mismos denunciantes en los modelos 
que dicha Corporación adopte para la 
debida uniformidad.

Art. 58., Los telegramas que sohrci 
denuncias por robo, hurto ó extravío 
de valores cotizables dirijan las Autori
dades á la Junta sindical, se publicarán 
también en la Bolsa en los términos en 
que estén concebidos, á los mismos 
efectos de los artículos 560 y 561 del 
Código.

Art. 59. £1 aviso de la denuncia

por la Junta sindical á las de igual cla
se de la Nación que prescribe elp,i;ticQ- 
lo 659 del Código, se da.^ telegráfica- 
ipénte si’ fuese posible; y en tq^lo caso 
por el correo más próximo.

Art. 60. Las equivocaciones en la. 
nameraeión, series y ciases de valores 
denunciados son imputables al denun
ciante á Jos efectos del art. 560 del Gó- 
^IfiOj y ®® subsanarán en cuanto se re
conozcan, haciendo nueva publicación 
de la denuncia en loa periódicos ofi
ciales.

CAPÍTULO VÍ

Dtlatfianzat.

■ Ari. 61, Loa Agentes^ colegiados 
de cahibio y Bolsa costituirán para ga
rantír el desempeño de su cargo una 
fianza en efectivo ó en valore^ ^püjjiicqs 
calculados al cambio., medio de la coti
zación del último día de Bolsa de loa 
meses de Julio y Diciembre de cada 
alio.

Los efectos públicos .en que puede 
prostarse esta fianza serán los emitidos 
direetamente por el Estado, ó. coa ga
rantía sübsidiai'ia de la Nación'.

La fianza se depositará á nombre de 
la Junta sindical, expidiéndose por es
ta Corporación el correspondiente res
guardo al interesado.

La fianza que deben prestar los Agen
tes de cambio y Bolsa será la de

Cincuenta mil pesetas en las plazas 
de Madrid, Barcelona, Valencia, San
tander y Bilbao.

Treinta mil pesetas en las de Mála
ga, Sevilla, .Cádiz, Goruña, Tarragona, 
Alicante, Palma de Mallorca^ Son Se- 
bastián, Valladolid y Zaragoza,

y las de 16,000 pésetes en cual
quiera otra plaza en que se establezcan 
Bolsas de Comercio.

Art. 62. La fianza de los Agentes 
de cambio y Bolsa responderá exclusi- 
vameate de las operaciones que como
tales llevan á efecto. En el único caso 
de carecer el Agente de otros bienes, 
podrán hocerse embargos eu la expre
sada fianza por responsabilidades aje
nas ai cargo; pero no serán efectivos , 
hasta seis meses después de que aquel 
cese en el ejercicio de la profesión, y 
sólo eu la parte de fianza que haya que
dado exenta de las responsabilidades 
del oficio á que afectaban.

A este fin la Junte sindical, en cuan
to se le notifique en forma estar eon- 
sentida por el Agente ,1a sentencia del 
remate ea laa ejecuciones por deudas 
particulares ajenae el cargo, ó la sen- 
feacia ejecutorio, le declamará suspen
so de ejercicio del mismo hasta que 
dentro fiados 20 días siguientee repon
go en su fianza la cantidad reclamada 
con arreglo al art. 98 del Código.

Si la fianza fuere repuesta, pondrá la 
Junta sindical á disposición del Triba
na! la cantidad queso reclame y queda
rá levantada la suspension del Agente.

Si no lo fuera, quedará éste de hecho 
privado de sn oficio, y dará principio 
pl plazo de seis meses de preferencia 
por las reclamaciones contra la fianza 
por obligaciones á que la misma res
ponde especialmente. '

Art. 63. En el caso de que el Agen- j

1.“ En las negociaciones, traaferen- 
^Iss, yuentas fié crédito con garantía y 
Buscriciones de emísiquea de toda es
pecie de efectos públicos en que priva- 
tivamoñte intervienen por razón de su 
oficio y en los préstamo^ con garantía 
de estos valores, el 2 por LOOQ sobre el 
efectivo á cobrar por mitad de cada uno 

te no Olimpia los compromisos contral-,• de los contratantes.

dos en el ejercicio de su cargo, la Jun
ta, sindical, conforme á lo que disponen 
los artíc^o^ 77 y 98 del Código, realí- 
z^a la parte- necesaria de la fianza-de) 
aquél pura atender á las reolamaciónes 
procedentes siempre qué la parte per
judicada opte por el cumplimiento de 
la opal-ación.

Art. 64. Las cantídatMs á qne la 
fianza debe responder se cubrirán, 
cuando ésta no consista en metálico, 
con el importe de ía venta de Jos efec
tos públicos en qne se halle constituida.

, Art. 65. Los Corredores de Comer
cio constituirán, para garantizar el 
bqen dqjempeño ^e su cargo, una fian
za en efectivo .ó viliores públlcós cálou- 
l_adQtí en lo^^pninai^. que tïïspoute el 
artículo 61 de este Reglamento, con 
arreglo á la siguiente escala:

■ De OfQOUqiesetas en las plazas de Ma- 
diúd, Barcelona, Valencia, Santander y 
Bilbao.

De 3.750 pesetas en las de Málaga, 
Sevilla, Cádiz, Coruña, Tarragona, Ali
cante, Palma de Mallorca, Son Sebas
tián, V aliado lid y Zaragoza.

- Y de ¿,oOU pesetas en las demás pla
zas del Reino.

Art. 66. Los Corredores Intérpre
tes de buques constituirán una fianza 
equivalente ála mitad de la señalada 
para los Corredores de Comerció que 
ene! anterior artículo en las plazas 
marítimas respect ivas.

Art. 67. La devolución de la fianza 
do los Agentes mediadores del Comer
cio en los tres casés de renuncia, priva- 
'ción de ofioio y fallecimiento, se anun
ciará en la tablilla de la Bólsa, én la 
boceto de Madi-id y en ' el BóLetIñ On- 
ciAL de las provincias, señalando el pla
zo de seis -meses, conformé á los artícu
los 98 y 946 del Código, para que pue
dan hacerse auto los Tribunales las re
clamaciones que procedan.

Trascurrido este plazo sin que la 
fianza se haya intervenido en forma la 
devolverá la Junta sindical-^ losante re- 
safios ó sus causa habientes, después 
que acrediten babor depositado sus li
bros ene! Registro mercantil corno pre
viene el art. 99 del Código.

En igual forma procederá el Gober
nador de la provincia para la devoln- 
ción de la fianza constituida á su dis
posición por los Corredores é Intérpre
tes qne no formen Colegio.

CAPÍTULO VII

Anptcele».

Árt. 68, Los Agentes dtecain*bió (ío- 
^®l®¿**dos seeujetaran én Iflípercepcíón' 
de sna derechos por la intervención ten 
los-contratos y negocííaciones qne el 
Código les atribuye al siguiente

ABANCKL DB LOS AGENTES COLEGIADOS 

DE CAIIBIO Y B ILSA

9.“ En las demás operaciones, actos 
ó contratos en que intervienen en con
currencia con los Corredores de Co
mercio, los derechos fijad o «Bustos cu 
su respqctivo Arancel, - ’

Estos doreeho-s los devengan los 
Agentes aun en el caso de no consu- 
marse la operación por ndlpa de los 
contráÍaute3,y cuandÓtesta sd,téí-iaine 
se pagarán al tiempo de liquiiWs6<’ía 
operación fuera de lo prevenido res
pecto á las negociaciones á plazo.

3 . Por las certificaciones que expi
dan con referencia á operaciones que 
consten en su libro registro, 10 pese
tas, siempre que el documento no com- 
pr6ndií,,jaás de dos asientos, y cuando 
•pase de este número 5 pesetas por cada 
uno.

4 .“ En la busca de operaciones de 
su libro registro que ordenen los Tri- 
bunales 'O Autoridades, 410 pesetas por 
el examen de los asientos de cada mee.

Art- 69. Sin perjuicio de lo que en 
definitiva se establezca sobre derechos 
de las Juntas sindicales, la dei Colegio 
de Agentes de Madrid seguirá perci
biendo 108 ^UB'iftctuálmteHté^- dovófiga 
con arreglo á la práctica establecida.

Art. 70. Los Corredores de Comer
cio devengarán en las negociaciones y 
contrato^ en qne intervengan por razón 
de su oficio loa derechos que se señalan 
en el siguiente

ARANCEXj DE LOS COSEEDOSES

■ , nSCOUSUClO ;, .,;.

Í.® En las negociaciones de valores 
industriales- y mercantiles, metales y 
mprpaderíaa el 2 por 1.00U sobre su va- 
lor efectivo, á cobrar por • mitad de los 
contratantes.

2 . En giros dé letras de. cambió, 
libranzas, pagarés y descuentos, el 2 
por l.OOJ sobre su importe efectivo, á 
cobrar por mitad de cada uno de los 
contratantes.

3 .“ Por su asistencia á las subastas 
de, letras ú otros efectos de comercio 

.en las que no obtuviere la adjudicación, 
5Ü pesetas, cobradas de su comitente.

Si hubiere sido adjudicado el rema
te á su favor,cobrará el 10 por l.OOQso- 
bre el efectivo y por mitad de ambas 
partes.

4 .“ En los seguros terrestres el 10 
por 100 sobre el importe del premio co
brado del librador.

5 .° Por las certificaciones de cam-
bios, de cuentes, de resaca, el 1 por 
1.000, cobrado del librador,

6," Por la busca de operaciones y 
certificaciones que expidan con referen
cia á los asientes de sulibro registro, los 
derechos sehalados por iguales concep
tos á los Agentes de cambio en su res
pectivo Arancel.

Art. 71. Los Corredores Intérpre
tes de buques devengarán en los con
tratos en que intervienen por rozón de 
su oficio y por los servicios que pres- 
ten, loai derechos qne se señalan en el 
siguiente

ASANCELDE LOSOOaBEDOBESINTÉBPBBTUS 

DE BUQUES

l.“ Eu los seguros marítimos el 8 
por 100 sobre el importe del apremio, 
cobrado del asegurador.
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2 ? En los fletamentos de buques el 
4 por 100 sobre el importe de los fletes, 
cobrado del Capitán ó del fletador.

3 .® En loa préstamos á la gruesa l 
por l.OÍX) sobre el importe del capital 
prestado, á cobrar por mitad del dador 
y del tomador del préstamo.

4 .“ Por las diligencias á que se re
fiere el mím. 2.“ del art. 113 cobra
rán, si el tiempo durante el cual ge- 
ocupe el Corredor Intérprete do naves, 
no pase de una hora, 10 pesetas*

Por cada 15 mlnuto.s que [exceda de 
dicho tiempo, 2 pesetíLs 50 céntimos,

5,’ Por la traducción de los docu
mentos á que se contra^, el número 3." 
del mencionado articulo, cobrarán por 
cada llana de '24 renglones incluso la 
última, aunque no tenga completo este 
número, si la traducción se hace d^l 
francés, italiano ó portugués, 6 pese
tas. Si se verifica del inglés ó alemán, 
10 pesetas, dé cualquiera otro idioma, 
12 pesetas.

DISPOSICIONES TBANBITOHJAj

1 ." Los actuales empleados de Bol
sas cuyos cargos^deban subsistir coa 
arreglo al nuevo Código, serán confir
mados en sus puestos, cubriéndose las 
vacantes que en lo euteesivo ocurran 
con arreglo á las leyes y Reglamentos 
que deban regir para los de^su clase.

2 .* Los actuatea Corredores de Co
mercio podrán adquirir el título de 
Agentes de cambió' con sólo completar 
la fianza.

Madrid 31 de Diciembre de 1885.-4-' 
Aprobado por S. M.—Mamuisi. Alonso ' 
Mabtínkz,

----- *»®««-----

EEALES ORDENES

Pasado á informa de la lección de 
Gobernación ¿el Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento, de Çastnl,. que fue de
cretada por V. Si, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 24 de Noviembre úl
timo el siguiente diotamen.

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 18 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspen- 
aión del Ayuntamiento de Castril, de
cretada con fecha 12 del mismo por el 
Gobernador de Granada.

Fnnda dicha Autoridad su providen
cia en que de las diligencias practica
das por el delegado que nombró para 
qué girase una visita de ín.spección á la 
citada Corporación, municipal resultó 
que se encontraba en un estado lamen
table la contabilidad, puesto que no 
elistíanlibros de intervención ni de ac
tas de arqueo, ni se habían rendido las 
cuentas de caudales de seis ejercicios, 
ni del Pósito en los cuatro anteriores, 
ni las de recaudación desde 12 de Julio 
de 1879, resultando así un alcance con
tra los fondos municipales de 15.814,63 
pesetas; que el Pósito se encuentra en 
tan punible abandono que su local está 
sirviendo eu la actualidad para taller 
de carpintería; que su capital consiste 
en más de 1.000 fanegas de grano y 
4.000 pesetas en metálico; pero que los 
deudores no son apremiados para el 

reintegro de sus débitos, ni los libra
mientos y obligaciones,se hallan.fecha
dos ni autorizados por los deudores, 
ni aun por el Alcalde, el Secretario y el 
Regidor Interventor; que en sesión ce
lebrada en 18 de Enero último se nom
bró Depositario de los fondos munici
pales, consintiendo el Ayuntamiento 
que ejerciera su cargo sin prestar la 
fianza que se le exigió; que en la sesión 
celebrada en 5 de Marzo se verificó el 
sorteo de .los Concejales' á quienes eo- 

■ rjespondia salir en las próximas elec
ciones, y en. otra celebrada en 1.“ de 
Mayo se hizo nueva designación; que 
en la sesión inaugural de I.“ de Julio 
no consta la asistencia de muchos de 
fos elegidos, ni aparece diligencia al- 
gmia posterior de la que resulte cuán- 

: do tomaron éstos posesión de sús car
gos; que dicha sesión faé presidida con 
el,carácter de interino por un Concejal 
que había obtenido menor número de 
votos que otros de los que se hallaban 
presentes; que en el acta de la sesión 
celebrada en 2 de Julio se hace cons
tar que D, Tomás Ródenas, Depositario 
que fue de los fondos municipales, era 

' deudor a los mismos de la cantidad de 
3.200 pesetas, y que los Depositarios 
y cobradore-s que lo fueron desde 1875 
76 á 1878-79 uo habían rendido sus 
cuentas, sin que aparezca que en su 
consecuepcia practicara el Ayunta- 

' miento diligencia alguna para el rein
tegro de aquella cantidad y para obli
gar á éstos á la rendición de sus cuen
tas; que no existe acuerdo alguno rela
tivo á la distribución é inversion men
sual de los fondos, y por último, que 

' acordada por la- Junta municipal de 
Sanidad la suspension de las fiestas pú
blicas oon motivo de la epidemia colé- 
.rica, y á pesar de lo resuelto por el Go
bernador de la provincia en igual sen
tido, dichas fiestas se qelebraron.

La Sección, en vista de estos antece
dentes, no encuentra justificada la pro- 

¡videnma del Gobemadur de Granada, 
iá que este expediente, se refiere. La 
¡mayor parte de los cargos que se dejan 
i relacionados, y con especialidad aqué- 
¡Uos que mayor gravedad revisten, co
mo son los relativos al abandono ad
vertido en la contabilidad municipal y 
en la del Pósito, no son directamente, 
imputables a la actual Corporación, 
que constituida en l.’de Julio último, 
.no puede ser responsable de faltas co
metidas con anterioridad á su ejercicio.

Verdad ea que, aparte de estos car
gos, aparece además que á la sesión 
inaugural no asistieron todos los indi
viduos del Ayuntamiento; que aquélla 

jiro fué presidida por ninguna de las 
personas á quienes correspondía oon 
arreglo á la Ley; que no se ha practi
cado gestión alguna para reintegrar 4 
los fondos municipales de las cantida
des de que eran deudores varios Depo- 
.sitarios y Recaudadores de años ante
riores, y que se han celebrado las fies
tas de la localidad, á pesar de lo acorda
do por la Junta municipal de Sanidad 
y do lo dispuesto por el Gobernador de 
la provincia; pero estos hechos no pue
den considerarse comprendidos dentro 
del art. 187 de la Ley municipal, paos- 
de que ni revelan extralimitación gra
ve con carácter politico, ni desobedien

cia reiterada, insistiendo en ella des
pués ríe haber sido apercibidos y mul
tados, toda voz que no consta qué^e 
haya impuesto ihnguna de estas co
rrecciones á la Corporación municipal 
de Castril,

Esto no obstante, encuentra Ia Sec
ción que los distintos ramos de la Ad- 
ministracióu que Ia Ley encomienda à 
su cuidado 110 estaban todo lo atendi- 
ilos que de.bian, y en este sentido lo 
procedente es que se dirija un severo 
apercibimiento á la Municipalidad sus
pensa, y que se encargue al Goberna
dor de la provincia que adopte las me
didas convenientes, á fin de que las Le
yes y demás disposiciones vigentes 
sean fiel y eatríctamente observadas.

Opina en resumen la Sección que 
debe alzarse la suspensión de que, se 
trata, y haceras al Gobernador de Gra
nada las prevenejonea que se dejan in
dicadas.,,

Y conformáudose S. M. Ia Reina 
(Q. D. QJ, Regente del Reino, oon el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su coupcimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembrede 1885.— Gomáleí.—Señor 
Gobernador de la provincia de Gra
nada-

i

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de 
cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Masarach, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido oon fecha 
24 de Noviembre último el siguiente 
dictamen:

“Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión de cinco Concejales del Ayun-: 
tamíento de Masarach, .decretada en 9 
del actual por el Gobernador de la pro
vincia de Gerona.

Nombrado por esta Autoridad un de
legado para inspeccionar la adminis
tración municipal del referido pueblo,, 
instruyó los oportunas diligencias, en 
que se hizo constar que el Concejal don 
Martín Navarro ejercía à la vez el car
go de Juez municipal; que el Alcalde 
don Martín Rey hace poco más de dos 
años estuvo preso en el casillo de Fi
gueras á causa de una delación que el 
interesado califica falsa, cuando los su
cesos de Badajoz, habiendo sido puesto 
en libertad á los 32 días, y rehabilitado 
en el cargo de Alcalde que á la sazón 
desempeñaba; que en el Juzgado de 
Figueras pende causa criminal contra 
don Pablo Masplá, Secretario que fué, 
del Ayuntamiento, por extravío ó re
tención indebida de documentos del 
Archivo, y que hecho comparecer ante 
el delegado al referido Masplá, entre-, 
gó en dos veces diversos documentos 
pertenecientes al Archivo del Munici
pio, de los cuales se formó el oportuno 
inventario; y por último, que recibida 
declaración al actual Secretario D. Es
teban Batlle, manifestó que ignoraba el 
paiadero de las cuentas del Ayunta
miento, si bien podia asegurar, por 
haberío visto, que en el pueblo de Vi-

laradal, y casa del que fué Secretario 
del dp Masarach D, Pablo Masplá, en
tregaron algunos cuentadantes las de 
sus respectivos ejercicios, fácilitáudo- 
les éste los oportunos recibos.

El delegado, en vista de lo actuado, 
y considerando que los hechos expues
tos relacionados con los de que tiene 
conocimiento el Juzgado de Figueras 
podían resultar penables, alcanzando' 
parte de responsabilidad á los Ayunta
mientos dé los bienios de 1883 á 85, de 
que formaron parte cinco Concejales 
del actual Ayuntamiento, propuso la 
suspensión de los mismos en el ejerci- 

, cío de su cargo, cuya m'edida fué en 
efecto decretada por el Gobernador.

; La Sección ha de recordar ante todo 
que, según la jurisprudencia sentada 
en repetidas Reales órdenes, no cabe la 
suspensión como corrección gubernati
va por hechiza anteriores á la constitu- 

■ ción del Ay untamiento en ejercicio, por 
más que de él formen parte algunos in
dividuos qué hayan pertenecido á la' 
corporación en anteriores épocas, sin 
perjuicio de la responsabilidad guber
nativa Ó judicial que en su caso pueda 
series exigible.

Esto sentado, y al observar que con
tra los cinco Concejales 'suspensos no 

. se formulacargo alguno concreto, y que 
antes' bien en las declaraciones recibi
das por el delegado á algunos vecinos^ 
manifestaron éstos que no tenían queja 
alguna contra los individuos del actual 
Ayuntamiento, de tales antecedentes 
no puede menos de deducirs^ desda 

1 luego que no existe motivo para decre- 
1 tar la suspensión do los cinco Conceja- 

les de que se tfata.
Si D. Martin Navarro ejerce todavía 

simultáneamentp los cargos de Conce
jal y Juez munímpal, y no ha cesado 
en el último en el mes de Agosto, corno 
en su declaración de 21 de Julio dijo 
tendría efecto, lo .único que procederá 
es que el Ayuntamiento declare la in- 
cápaoidád del interesado, y dé cumpli
miento á lo preceptuado en la Ley para 
tales casos.

Por lo demás, y^ puesto que el Go
bernador al elevar el expediente á ese 
Ministerio manifiesta hallarse. fundada 
su providencia en la relación que este 
expediente pudiera tener con la cansa 
criminal que se instruye en el Juzgado 
:de Figueras, la Sección, por las copsi- 
.deraoiones expuestas, es de parecer:

l .“ Que procede alzar la suspensión
■ de los cinco Concejales 4 quienes se re- 
ifiere la providencia del Gobernador.

2 .“ Que deben pasarse estos ante
cedentes al Juzgado de Fíguefas para 
los efectos que hubiere lugar.,, '

Y conformándose S. M. Ia Reina 
¡(Q. D. G.J, Regente del Reino, con el 
preinserto dictámeu, se ha servido ro- 

> solver lo que oh el mismo so propone.
De Real orden lo digp á V. S., para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolucióndei expediente. Dios guardo 

iá V. S. muchos años. Madrid 22 de 0Í- 
jCiembre de 1885.—Gomálei. — Sr. Go- 
'bernodor de lo provincia de Gerona.
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Pagado à informe dé la Sección de 
Gobemaoión del CoAsejo de Estado el 
expedients relative à la suspensión del 
Concejal del Aynntamiento de Calza* 
da de Calatiava D, Gárioa Maldonado, 
que fue decretada por V, S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 23 de Oc
tubre último el aigaiente dictamen;

“Excino, Sr.: Esta ‘Sección ha exa- 
minadp el expediente relativo á la sus
pensión de D. Carlos José Maldonado 
en el cargo de Concejal del Ayanta- 
miento de Calzada de Calatrava, pro
vincia de Ciudad Real:

Resultando que habiendo suspendi
do el Gobernador al interesado eu los 
cargos de Alcalde y Concejal por su 
desobediencia á. las circulares dictadas 
en materia de Sanidad, se dispuso por 
Real orden de 2 del mes último que el 
Grobemador remitiese por separado el 
expediente relativo i la suspensión de 
Maldonado, como Concejal:

Considerando quede la copia que del 
mismo acompaña dicha Autoridad, apa
rece que tal medida se fundó en haber 
tolerado el Alcalde la existencia do 
cordones y lazaretos;

Considerando que pedido informe á 
esta Sección con respecto sólo á la sus
pensión de Maldonado,Como Concejal, 
hace esto suponer que por lo que toca 
á las faltas cometidas como Alcalde se 
habré dictado ya la resolución proce
dente con arreglo al art. 189 de la 
Ifiy: .

Considerando que el hecho, por que 
se suspendió é Maldonado fué cometi
do en el ejercicio do sus funciones da 
Alcalde y no de Concejal, y que en tal 
concepto no procede eppfirmar la sus
pension en este ultimo,, cargo, mucho 
menba cuando por haber trascurrido 
con exceso el plazo de 50 días desde que 
96 dictó, el interesado deberá haber 
vuelto ya al ejercicio del cargo de tíou- 
cejal;

La Sección, fundada en tales consi
deraciones, es de parecer qUe procede 
declarar que no hubo méritos para la 
8ti3pénsíón.„

Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone:

De Real Orden lo digo áV. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
dtóvolnción del expedienté de referen
cia. Dios guarde Ú V, S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1885. — 
Gkon^lfíg. — Sri Gobernador de. la pro
vincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expeeliente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Pliego, que fue de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 24 de Noviemb^-e úl
timo el siguiente dictamen:

“Exmo. Sr.: Con Real orden de 18 
del actual se ha remitido’ á informe de. 
esta Sección él expedientó de suspen
sion del Ayuntamiento de Pliego, de
cretada en 30 del mea anterior por el 
Gobernador de Murcia.

De las diligencias de visita aparece 
que varios de los actuales Concejales, 
que también lo eran en el año anterior,

habían tornado á préstamo algún asean- 
tidadés dé los fondos- del Pósito; que 

1 lo mismo había hechó antes de serio el 
1 Concejal D. Mélehor Vivo, atórdándo 
los deudores, que cOn.stitnhuf foayorin: 

; en el Ayuntamiento, no hacer eí réin- 
1 tegfo hasta qué tërmmasé''ér plazo de 

doá años; qUe eh 30' de Agosto últi
mo la Corporációb municipal había 

, acordado' destinaf del art. S.”, cap. o.’ 
, dól presupuéstS) ordinario, ó sea de la 
consí^aeión paró él auxilio benéfico á- 

r los pobres, 466 pesetas 13 céntimos al 
arranque de piedra' para la coírttíuccióii- 
de un cementerio; sin dar prevíó cóno- 
cimiento al Gobernador dé la provih- 
óia; que á posar dé habér sido acórdá-- 
dos varios pagos, no se hacía, sin em
bargo; la distribución' mensual de los 
fondos; que no 'se ha practicado ges
tión alguna para cobrar la cantidad dé 
9.463 pesetas 28 céntí 'hos' ' qne'pór el 
concepto de multas aparece consigna
da en él corriieníe eje^ciíeféf.

Otras fonitalídades' se mehciónaii 
además en el expediénte relativas ai- 
padrón d:e vecinos, ai libro de Censó 
y al amiUaramiento, de las ' cuales 
no cree necesario oenparáe la Sec
ción, porque habiendo sido aóüíá'tidaa 
con anterioridad á la constMuCÍón del 
Ayuntamiento suspenso, nó le son im
putables, ni por ellas puede* éxigirse à 
sus individuos responsabilidad guber
nativa con arreglo ála jurisprudencia 
establecida.

Por último, figura entte los antécé
dentes el informe emitido' por la Coihi- ' 
sión provincial en 26 de Octubre'últí- 
mo con motivo de la instancia formula- 
da por los veri ¿os de Pliego D,' Juan 
Franoisoo Molina y D,. Diego Laiva, 
pidiendo qué sé' deelátrise la infrompa- 
tiiblidad de las Concejales deudores al 
Pósito y la nulidad del ácuerdíí'* en 
virtud del cual se les concedió el plazo 
de dos años para hacer él reintegro, 'en 
cuyo informe la expresada Corporación 
denegó la meapacida'd solioitada por 
no ser los interesados-deudores ai Mu
nicipio en el concepto de ásgundoS cón- 
tribuyentes, y'‘en cuanto' á la nulidad 
del acuerdo estimó que el recurso én 
que se pidió fué interpuesto ' fuferia del 
plazo de los 30 días que' marca la^ 
Ley Municipal;- pero que ' cóhtfenicndó 
dicho acuerdo una éXtralíinitáción' y 
un Verdadero abuso dé facuftadósí, ¿nés- 
to que Ito misinos-dóndoites n6’deBió- 
rón ilúnca tomár parité en el acuerdó", y- 
lo^ demás individ-ñoa de la Córporación 
m-unicfp&l rió' debieron tampbeó' con- ' 
sentirló, prcéCdíá que se eiegiera á la 
Corprc-aeión municipal la 'oportuna res- 
ponsábilidad, y se le impüsiera en su' 
consecuencia la ^aspensión gubenrati-* 
va por el plazo qúe marca la Ley.

En vista-de toddUó' expuesto;’él Go'-’ 
bernadór de Murcia decretó la suspen
sión del Ayuntítmiento dé' Pliego,’ ólé* 
vendó los' antecedentes^ al Ministerio 
del digno cargó de V: E,

A juicio de la Sección tío resulta Su- 
ffeientemente justifioada fe córi-ección 
impuesta al Ayuntamiento de Pliego, 
pues los 'cargos que contra él- mismo se 
consignan no revelan extralimitac-ión 
grave eón cairácter político, ni desobé- 
dieüeiapunible, rtíéWetído encellades
pués de haber sido apercibidoe y mul

tados sus individúo^, pifeStb' ejué uin- 
guna de estas penas gubernativas cons
ta que les haya sido Imptiesta eón' ante
rioridad, por lu' cuál uo 'pueden cónsi- 
derarse'tioniprendidas dentro ¿¿"i 'artí- 
culoriS9 de la-Ley MUflíólpáE* ' ’

Sin'embargo, 'él acuferifo a'dóptadó 
por los Concejales ■deudóréá-'ar-Pósitó 
concediéndosó asimismo él plazo dé 
dos años para el reintégro’ dÓ* sus Tes- 
pecti-vas deudas-,'fel'-habéf dádó' á algu
nas cantidades' distinto destinó de" 

. aquel para el que estaban Consignadas 
en presupuesto, el nó haber hecho la 
distribución ’ mensual de Ibs fondos ni 
practicado gestión alguna para él co
bro de cantidades procedentes de re
sultas de ejerciciós anteriores, son he-- 
ches-, que si biétí no puede docirSe q-tfe 
sean de-consecuencias graves é irrépá*' 
rabies para lós intereses del Munici
pio, detíiaestfan que la Corporábión 
municipal de' Pliego no ha cumplido 
estrictamente iCotí todos lós deberes 
que te-estaban impUeátOa por Ias leyes.-.

En este sentido, lo procedente és 
qué se irajíóuga á todos sus individuos 
un severo aperoibimietíto, y que së or
dene al Gobernador que-procuré adop
tar las medidas necesarias, á fin de que 
se reintegren 'á los fondos municipales 
y á los dól-Pósito las cantidades qde 
en ellos deben iugresar, y de que to
das las disposiciones legales tengan el 

' más- exacto y ñel cumplimiento;
Opina, por tanto, la' Sección qué de

be alzarse la suspensión' de qué se tra
ta, y hocérse ai Gobernador de' Murcia 
las prevenciones que se 'dejan' indi
cadas.,,

Y contormándosc S. M. da ReinA' 
(Qi' D.' G.*); ’ Regente • del Reído cotí el 
preinsértó ditítamen,' se há servido re
solvér como en el mismo se propone:

Dé Real Orden lo digo á V. Si para 
su conoCímiento y demás efectos, con 
devolución dèrexpéiKente de referen
cia. 'Dios guarde a V. 3. muchos años: 
M'adrîd 22 0.6- Dicietíibre de 1885.— 
Gonrefez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Murcia.

En'vísta dd récursó- de alzada ia- 
tórpuesto p'or D. Francisco Meado de' 
Figueroa, Director del periódico satí- 
riedde esa Capital El lAMtigulis, con
tra-la providéncia de' ese GobiernO de 
pro-víricia; fefeha S dé Marzo últírtio, 
impónrén dolc la muí tu dé 600 pesetas 
por fe publidación die- un articuló titu
lado'Lo deSubialss, que se estimó ofen
sivo á la Autoridad del Gobernador:

Considerando que- la sanción que 
establece la Ley-provincíál vigente en 
sU articuló 22 por faltas á la moral Ó la 
deceaeia pública y de obediencia y 
respetó á la ^Autoridad del Gobema- 
d'or, tiene por principal-objetó probu- 
rar'al Représentante del Gobi'emo me
dios coérciti-vos de háCerse obedecer' 
en determinadas circunstancias y faci
litar Su libre acción, dentro de la esfe
ra dé BUS atribuciones propias, así co
mo tenAdén reprimir los actos qué, sin 
tenér establecida penalídiad en el Có
digo ó en las-leyes especiales, afecten 
déaígún modo al concepto dé la mo
ral,' Implicando bu falté de colToccióh 
inmediata, desprestigió Ó pérdida de

^dáí^^ nióral para la Autolud^d" gubér- 
natílfe; '

Y Cónsidérandó que las faltas y loé 
delitoh que se coiiiéteu pór medio de 
fe Tiéprénta tifenén 'su saiicióu p'énál en 

; las' fey es ordinarias, y que su conóplí' 
; miento corresponde por tanto ó los 
! Ti-íbUnaíc^, óóínó so détó'rnitn-a expre- 
saménté en la Ley ds' póliCia de im- 

1 prietltá dé 26 de Jiíl lo dé'1§6^¡
■■ S'.'M.Ia Reitía (q. Di g')i Regenté^ 
del Reino, há teurdó á bfen acceder á 
10 sólicítadO por él recurrente, rele
vándole del pagó de la inulta qué por 
el expresado concepto lé impuso ese 
Gtíbieríió ' dé provincia.

Dé Real orden lo comunico á V. Si 
paré sü cónOcimicnto, el del interesado 

! y demás 'efectos que correspondan, 
ibiós guarde i'V. 3. mucho a años, Ma- 
drid'SO déDiciembre de 1885.— &on- 

: záleri:—Sr. Gobérnador dé fe proviu- 
oiáde Salamanca. - ’

Gobizmo civ¡r ' 
de la provincia de Córdoba.

Núm. l.-i3S;

SECCIÓN PRIMERA

■ : ; KLBCCIOSBS

^Saltando cuatro vacantes' de Con
cejales en el Ayuntamiento de 'Encinas 
Reales, he acordado, en uso de las atri- 
bupiones qup me nstán conferidas por 

! el articulo 47 de la Ley municipal vi- 
gbiite, convocar el cuerpo électoral para, 
la celebración de las parciales que ten
drán lugar los días 21,22, 23 y 24 del 
coryiçiite mea; debiendo- atemperarse á 
lo dispuesto en los artículos,4;^ y si- 
guientes de fe Ley de 20 de Agostó de 
1870.

Córdoba 4 de Enero de 1886.—El 
Gobernador, Álantíal Betiaíjas Pwtoca^ 
rtero.

JUZGADOS

Fuente Obejuna,
Núm. 1,424. .

D. José iíosquera Mi>nies, Jusí de ins
trucción ^ âsiu vííi» y su-partida:

Pót fe presento se cita, llama y ém-' 
plaza, al aútor ó autores de la tentatí- 
vade robo, efectuada en el Pósito de 
fe Villa de. Béimez, en la noche del día 
3 del 'corriente, para que .dentro del 
término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en el ’Bólb- 
tím Díioial de là provincia y Qae^a 
d^ iladrid, comparezcan ante este Juz
gado' á prestar declaración en el auma- 
yfo que con tal motivo me encuentro 
instruyendo,

Al propio tiempo encargo á todas 
las /Autoridades civiles y militaires y á- 
los demás depeudientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra dé ménciónados sujetos, y caso de 
ser habidos loé conduzcan Ú este Juz
gado con las seguridades convenien- 
tes, no expresándose sus señas y de* 
más cú-cunstancias por no aparecer de 
los autos.

Dado en Fuente Obejuna á 27 de 
Diciembre de 1886. — José Mosquera 
Montes. — Por mandado de 3, S., An
drés Angel.
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